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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hechá la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las reyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
•obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863) ,

MIERCOLES 26 DE ABRIL DE 1950

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pta.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dós años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manuen publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reaks Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

II
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 21—Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en lus perió-
dicos; cuidando de reintegrar -e del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de éste
Reglamento.

ADVERTENCIA, —NO se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Roiri 	 11 	 I [st

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades y Mon-
te.ptos Laborales

Resolución por la que adaptan ð lo
establecido en la Orden ministe-
rial de 20 de febrero de 1950,
publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 23, los Esta-
tutos provisionales del Montepío
Nacional de Previsión Social de
los Trabajadores en las Indus-
trias de Artes Gráficas, que fue-
1'011 aprobados por Orden minis-
terial de 22 de marzo de 1948.
La promulgación de la Orden mi-

n isterial de 20 de febrero de 1950 es-
tablece un nuevo régimen de presta-
ciones a favor de los asociados en
el Montepio Nacional de Artes Grá-
ficas, así como regula nuevos por-
centajes de cotización para aquella
Entidad de Previsión, tanto para los
30CiOS protectores como para los
beneficiarios.

En su virtud, esta Jefatura, en uso
de las atr ibuciones que le están con-feridas por el Decreto de 29 de sep-tiembre de 1948, y en cumplimiento
de lo que se ordena en la Orden mi-
ni sterial citada, ha tenido•a bien re-solver lo siguiente:

Pri mero: Los Estatutos del Mon-
leo Nacional de Previsión Social
de los Tra bajadores en las Industrias
de Artes Gráfigas que fueron apro-bados por Orden ministerial de fecha22 de marzo de 1948 y publicadosen el »B oletín Oficial del Estado» defecha 6 de abril del mismo año, que-daran mod ificados en la forma que acontin uación se expresa:

Artículo 80. Quedará , redactado
de la forma siguiente:

» Los recursos económicos del
Montepío Nacional de Previsión So-
cial de los Trabajadores en las Indus-
trias de Artes Gráficas serán los si-
guientes:

I.° Las cuotas de las Empresas,
consistentes en el 6 por 100 de los
salarios satisfechos a los producto-.
res que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los p roducto-
res, consistentes en el 3 por 100 de
su salario.
3.' El importe de cuantos dona-

tivos, subvenciones y legados les
sean hechos al Montepío.

4. 0 Los intereses de los bienes
p atrimoniales de la Entidad.

5.' Los ingresos de cualquier ín-
dole que puedan efectuarse con arre-
glo a los p receptos de los presentes
Estatutos y demás de general apli-
cación..

Art. 81. Quedará redactado de la
forma siguiente:

»El haber o salario que ha de ser-
vir de base para la liquidación de las
cuotas será el que para los Seguros
Sociales obligatorios se determina
en la legislación vigente.»

Entre los artículos 86 y 87 se in-
tercalará el siguiente:

» Art. 86 bis. Los excedentes li-
bres, después de aplicar a las reser-
vas y fondos que en el artículo 83 se
indican las respectivas cantidades, se
destinarán hasta un máximo equiva-
lente al 2 por 100 de la cotización
obtenida, a la concesión de presta-
ciones extrarreglamentarias y dona-
tivos por los órganos del Gobierno
del Montepío.

El montante total del . fondo que-
dará anualmente, en proporción a la
cotización obtenida en cada provin-
cia a disposición de los órganos de
gobierno que se mencionan y para
los fines que se dicen a continua-
ción:

a) La mitad, para que las Comi-
siones Provinciales remedien o miti-
guen las necesidades de los asocia-

TÍTULO v.—Su contenido queda anu-
lado y sustituido por el siguiente
Anexo.

De las prestaciones
Art. 1. 0 . E1 Montepío Nacional de

,Previsión Social de los Trabajado-
res en las Industrias de Artes Gráfi-
cas concederá a sus beneficiarios las
p restaciones que se enumeran a con-
tinuación, siempre que concurran los
requisitos y circunstancias que para
cada una de ellas se establece:

Pensión por jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión de viudedad.
Pensión de orfandad.
Subsidio de enfermedad crónica.
Asistencia sanitaria.
Auxilio por defunción.
Art. 2.° Cuandolosrecursoseco-

nómicos de esta Institución lo permi-
tan, podrán concederse prestaciones
extrarreglainentarias y donativos, de
acuerdo con las normas que se dic-
ten por sus órganos de gobierno y
con lo establecido en el régimen eco-
nómico de esta Institución.

Las prestaciones extrarreglamen-
tarjas consistirán en la entrega de
una cantidad por una sola vez al aso-
ciado o familiares de aquél.j cuando
haya fallecido, siempre que en uno o
en otro caso, una vez cu.mplidos los
períodos de carencia, no tuvieran
derecho a ningún beneficio de los
enumerados en el artículo anterior,
por falla de alguno de los requisitos
necesarios nora su rnnroción

Los donativos consistirán asimis-
mo en entrcga de cantidades, por
una sola vez, a las personas citadas
en el párrafo anterior que, por cir-
cunstancias extraordinarias, necesi-
ten de la protección de la Eididad.
CAPÍTULO 1. — Pensión por jubilación

Art. 3.° Se concederá una pen-
sión vitalicia a los socios beneficia-
rios que, al cesar en el servicio acti-
vo de las Empresas, reúnan las con-
diciones siguientes:

a) Haber cumplido los sesenta y
cinco arios de edad.

b) Tener una antigüedad mínima
de diez años en los trabajos por
cuenta ajena.

c) Ser socio activo del Montepío
o subsidiado por enfermedad cró-
nica.

d) Tener cubierto el período mí-
nimo de cotización que preceptúa el
artículo 32 de este Anexo.

Art. 4.° La pensión por jubilación
será incompatible con todo trabajo
remunerado por cuenta ajena.

No obstante, el jubilado podrá
prestar servicios por cuenta ajena,
siempre que lo ponga en conoci-
miento del Montepío:

Durante el período de tiempo en
que se halle en activo, no tendra de-
recho a percibir la mensualidad de
su pensión.

Al cesar nuevamente en el trabajo
activo volverá a percibir su pensión;
pero el tiempo trabajado no le sera
computado a ningún efecto ni la pen-
sión podrá ser revisada por concep-
to alguno.

El infractor de las normas anterio-
res deberá restituir las mensualida-
des percibidas indebidamente, sin
Perjuicio de las sanciones a que hu-
biere lugar.

Art. 5.° La cuantía de la pensión
de jubilación dependerá del tiempo
de antigüedad en el trabajo por cuen-
ta ajena y el período de cotización al
Montepío, determinándose erija for-
ma que establece la siguiente escala

correspondiente al dia 16 de abril de 1950

gi o XV 	 NUM.  1 O 6

	I Núm. 1.6891 	

Gobierno de la Nación

dos de su provincia, mediante pres-
taciones extrarregiamentarias.

b) La cuarta parte, para que las
Comisiones Provinciales puedan
otorgar donativos y prestaciones
graciables a sus asociados o a sus
derechohabientes.

c) La cuarta parte del total nacio-
nal, para que la junta lectora pueda
otorgar prestaciones extrarreglamen-
tarjas a los asociados o a sus dere-
chohabientes o para incrementar las
que conceden las Comisiones Pro-
vinciales.

Ministerio de Cultura 2024
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Si la antigüedad profesional del
beneficiario 52 hallare comprendida

entre dos de los períodos estableci-
dos anteriormente, se concederá la
pensión que corresponda al período
inferior, mejorada en el tanto por
ciento correspondiente ã cada año

completo que excediere de dicho pe-
ríodo. La fracción de año se compu-
tará como año compfeto cuando ex-
cediera de seis meses, en aquellos
casos en que la totalidad antigüedad
profesional del productor no consis-
tiera en un número completo de
años.

Art. 6.° Los socios del Montepío
podrán solicitar la pensión por jubi-
lación desde tres meses antes a la
fecha en que cumplan los sesenta y
cinco años. La pensión solicitada no
producirá sus efectos en caso . cle ser

concedida en principio hasta tanto el
productor presente el certificado de
baja definitiva en sus servicios pro-
fesionales.

CAPÍTULO II, Pensión por invalidez.

Art. 7 •0 Se Concederá esta pen-
sión a los socioS beneficiarios que
quedaren incapacitados absoluta y
permanentemente , paral todo traba-

jo, por causa de accidente o enfer-
medad no indemnizable, según la le-

gislac i ón de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, con los
requisitos y limitaciones que se esta-
blecen en este capítulo.

En ercaso de incapacidad indern-
nizable según la legislación de acci-
dentes y enfermedades profesionales
el incapacitado tendrá el derecho
consignado en el artículo 10 de este

anexo.
Se considerarán como incapaci-

dades permanente y absolutas aque-
llas que inhabiliten totalmente al tra-
bajador para cualquier profesión u
oficio.

Art. 8.° Corresponderá al aso-
ciado que se crea con derecho a es--
ta pensión el acreditar la invalidez o
incapacidad en el expediente que

iniciará la Comisión Provincial Per-
manente" bajo cuya jurisdicción se
halle y que resolverá la Comisión
Permanente Nacional o la junta Rec-

tora.
No tendrán derecho a pensión por

invalidez aquellos asociados que hu-,
bieren adquirido imposibilidad física
de trabajo por causas que la junta
Rectora estimen voluntarias, ni cuan-
do se com p ruebe que la invalidez es
debida a dolencia contraída con an-
terioridad al ingreso como asociado
en el Montepío.

Art: 9•0 Sólo se concederá da
pensión por invalidez al socio benee
ficiario que al tiempo de quedar in-
válido reuniere los siguientes requi-
sitos:

a) Ser socio activo del Montepío.

5

30 0/.
40 0/,„
50 0/0
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b) Tener una antigüedad mínima
de diez años en el trabajo por cuen-
ta ajena.

c) Tener cubierto el período mí-
nimo de cotización que prece p túa el
artículo 32 de este anexo.

La cuantía de esta pensión será
equivalente a la que correspondería
por jubilación al incapacitado al
tiempo de producirse la invalidez y
teniendo en cuenta su antigliedad
profesional y período de , cotización
conforme se establece en el artículo
3. 0 de este anexo.

La pensión por invalidez quedará
anulada si el beneficiario de la mis-
ma recobrara las condiciones físicas
suficientes para realizar trabajo acti-
vo por cuenta ajena o cuando no
cumpliere con exactitud las prescrip-
ciones facultativas de los médicos
de la Institución.

El Montepío revisará periódica-
mente los expedientes y se reserva
el derecho de reconocimiento médi-
co siempre que lo estime conve-
niente.

Art. 10; En el caso de incapaci-
dad indemnizable según la legisla-
ción de accidentes y enfermedades
profesionales, el incapacitado tendrá
derecho a pensión por jubilación
desde los sesenta y cinco años de
edad, siempre que reuniese los res-
tarifes requisitos del artículo 3.° re-
feridos al momento de producirse la
invalidez.

Para determinar la cuantía de di-
cha pensión no se computará el
tiempo transcurrido desde la incapa-
cidad.

CAPÍTULO III. - Pensión de viudedad.
Art. 11. El soo beneficiario que

allezca causará derecho al percibo
de una pensión de viudedad, siempre
que concurran en el, al tiempo de su •

fallecimiento, algunas de las siguien-
tes condiciones:

a) Ser socio activo del Montepío
y tener cinco años como mínimo de
ant igüedad en el trabajo por cuenta
ajena.

b) Ser pensionista por jubilación,
invalidez o subsidiado por enferme-
,dad crónica.

Asimismo deberá tenercubierto el
período mínimo de cotización que
preceptúa el artículo 32 de este
anexo.

Art. 12. El viudo o viuda del socio
beneficiario fallecido deberá reunir
las siguientes condiciones para que
se le conceda esta pensión.

a) Haber contraido matrimonio
con el socio causantecon dos años
'de antelación p or lo menos, a la fe-
cha de su fallecimiento. No se exigi-
rá este requisito cuando quedaren hi-
jos legítimos del fallecido.

1 b) Haber hecho vida conyugal
rcon el mismo hasta su muerte o que

en caso de separación careciese de
culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus
hijos y observar una conducta ho-
nesta y motal.

El viudo sólo percibirá esta p en-
sión en el caso de que se hallare in-
capacitado total y permanentemente
para el trabajo.

Art. 13. Si el viudo o viuda se ha-
llare percibiendo cualquier otra pen-
sión de esta u otra Institución de Pre-
visión Social o de un seguro obliga-
torio, sólo se le concederá esta pen-
sión de viudedad en cuantía que, su-
mada al importe de la que percibiese
no rebase el 75 por 100 del salario
regulador del causante. Si dejase de
percibir aquella pensión por cesar su
derecho a la misma, comenzará a
percibir esta pensión de viudedad en
su cuantía total.

Art. 14. La cuantía de la pensión
de viudedad, cualquiera que fuese la
edad y el sexo del cónyuge supervi-
viente, quedará fijada en el 50 por
100 de la pensión de jubilación que,
según la escala establecida en el ar-
tículo 5.0, hubiera podido correspon-
der al socio causante al tiempo de su
muerte.

Art. 15. En caso de Que el socio
beneficiario fallecido fuese pensio-
nista por jubilación o invalidez de es-
te Montepío, el porcentaje anterior-
mente establecido para la pensión de
viudedad se computará sobre el im-
porte de la pensión que viniese per-
cibiendo el socio causante.

Art. 16. El viudo o viuda dejará de
percibir la pensión en los casos si-
guientes:

a) Contraer nuevas nupcias o ad-
quirir estado 'religioso.

b) Abandono comprobado de los
hijos menores sometidos a su tutela.

c) Observar una conducta desho-
nesta o inmoral.

CAPÍTULO ÍV. —Pensión de orfandad
Art. 17. Se concederá la pensión

de orfandad a los hijos menores de
16 años o incapacitados total y per-
manentemente antes de dicha edadde
padre o madre viuda fallecidoS y
siempre que estos, al tiempo de su
muerte, se encuentren en alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Ser socios activos del Monte-
pío con 5 años como mínimo de an-
tigüedad er el trabajo por cuenta aje-
na.

b) Ser pensionista por jubilación,
invalidez o enfermedad crónica.
Asimismo deberá tener cubierto el pe-
ríodo mínimo de cotización que are-
ceptúa el artículo 32 de este anexo.

Si el socio beneficiario f allecido
fuese la madre, y el padre se encon-
trase incapacitado totalmente para el
trabajo, tambien habrá lugar a la
concesión de esta pensión.

Art. 18. La cuantía de la pensión
de orfandad será de sesenta pesetas
mensuales por cada huérfano que
reuna los requisitos establecidos en
el artículo anterior y con la limita-
ción de que si el mismo socio bene-
ficiario hubiera causado al tiempo la
pensión de viudedad, la suma de
ambas pensiones no podrá exceder
del 75 por 100 del salario regulador
del causante, y se repartirá propor-

cionalmente entre los divers

fanos la disminución que ck
tuarse.

Art. 19. Se extinguirá el
al percibo de esta pensiór,
los beneficiarios cumplierer
de 16 anos o cesare la cat
incapacidad. No obstante,
rán percibiendo esta pensi
pués de cumplidos los
años, en el supuesto de que
ren realizando estudios
previa aprobación de la junt
ra, que juzgará teniendo e
especialmente el aprovect
y aptitud de los interesados.
mo se extinguirá el derect
quirir el beneficiario estad
monial o religioso y por si
miento.

Art. 20. En Caso de orfa
soluta, la pensión se ofor
exigir períodos de antigüed,
tización en el socio causant
do, requiriéndose tan sólo
viere la condición de socii
pensionista, o estuviese 1

baja por enfermedad o acc
tiempo de su fallecimiento.

Art. 21. Las pensiones d
dad se entregarán al padre
o representantes legítimos
huérfanos o en su defecto e
rientes o personas que ac,
los siguientes extremos:

a) , Que el menor viva en
paffla y a sus expensas al ti'
solicitar la pensión.

b)'  en lo sucesivo s
nuarán encargando del mant
to, educación y formación I
nal de los huérfanos lo- cu
probará periódicamente ell\
en la forma que considere c

CAPÍTULO V. '—Auxilio por di
Art. 22. Ocurrido el falle

de un asociado en activo, p(
ta por jubilación o invalidez
sidiado por enfermedad cre
Montepío procederá a la en,
mediata de 2.000 pesetas a
millares más próximos o
o personas que conviviei
aquél para atender a los ga

rivados del fallecimiento.
Para la entrega de este ai

se necesitará reunir ningu
condición que las previstas
rrafo anterior.

Art. 23 Si al ocurrir el
miento del asociado no o
con éste pariente o person,
que pudiera atender a su sei
Comisión Provincial Perma
signará a uno de sus miemb
que Se encargue del pago
gastos producidos, que 110
exceder de la cantidad señal

CAPÍTULO Vl.—Asistencia s
Art. 24. El Montepío c(

la asistencia medica, ClUir

farmaceútica a sus pensioni
los familiares que CODViViC

aquéllos y el sus expensas
sen inscritos en su cartilla d
ro de Enfermedad al tiempc
citar la pensión así corno a
que nacieran posteriormente

Estos familiares dejará n (

tar de este beneficio tan pro
gan Obligación de estar ins(

20 0/,
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AÑOS DE COTIZACIÓN AL MONTEPIO
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ei seguro Obligatorio de Enferme-
dad, dejasen de convivir con el pen-

sionis ta o cuando, por cualquier ch.-

! 	 cunstanc ia el pensionista dejase de

tener esta condición.

Art. 25, A los efectos de este be-
neficio, el Montepío, tan pronto
conceda la pensión, vendrá obliga-
do a notificar al interesado el proce-
dimiento que tenga establecido para
poder disfrutar del mismo, sin que
para ello sea preciso solicitud algu-
oa por parte del pensionista.

Art. 26. En caso de fallecimiento
•id pensionista, únicamente tendrán
derecho a seguir percibiendo este
beneficio su viuda si no estuviere
obligada a pertenecer al Seguro de
Enfermedad, o el viudo con incapa-
adad total y absoluta para el traba-
jo y los hijos menores de dieciséis
años que con ellos conviviesen.

El Montepío coordinará sus servi-
cios de asistencia sanitaria con les
establecidos por otros Montepíos y
Mutualidades, con los del Estado,
instituciones de Previsión y Organi-
zación Sindical.

CAPÍTULO IX.—Disposiciones C0117.11.
tres a todas las prestaciones

Art. 32. Para que a un trabajador
asociado, o a sus derechohabientes,
se les puedan conceder las presta-
ciones que en este título se estable-
cen, será preciso;

1. 0 Que tengan derecho a las mis-
mas, de acuerdo con lo dispuesto
en estos Estatutos.

2.* Que el asociado haya coti-
zado al Montepío, corno mínimo;
un número de meses igual a la mi-
tad de los transcurridos desde el 1.°
de febrero de 1948 Fecha inicial de
cotización en el Montepío - y la fe-
cha en que se produzca el hecho
causante de la prestación.

A partir del día 1.° de febrero de
1958, el período mínimo de cotiza-
ción será de cinco años, mientras
no se disponga otra cosa.

3.° Que exhiban debidamente di-
genliciados 	 título de asociado.

4.° Que la Empresa en que el tra-
bajador prestase sus servicios se
halleal corriente en el pago de las
cuotas del mismo.

La condición de estar al corriente
en el pago de. les cuotas quedará
suprimida para los casos en que los
retrasos sean p roducidos por enfer-
medad y se refieran a un periódo de
tiempo ininterrumpido aun agotados
los plazos del Seguro Obligatorio
de Enfermedad y de suspensión del
contrato, sin perjuicio de que por
la Entidad se exija a quien corres-
pond a. el pago de las cuotas.

Art. 33. Las p restaciones esta-
blecidas en los p recedentes capítu-
los se solicitarán utilizando los mo-
delos de instancia que por la Enti-
dad se establezcan, acompañados
de los documentos que para cada
caso se señalen.

Presentados en la Delegación
Provincial la solicitud y documentos,
se formará el oportuno expedien-
te, el que una vez completo pasará
a la Comisión Provincial Permanen-
te del Montepío, quien resolverá lo
que proceda en la p rimera sesión
que celebre.

Art. 34 Cuando las prestaciones
solicitadas consistan en pensiones,
la Comisión Provincial, en su pri-
mera reunión, informará el expe-• .

que resolverá igualmente en su pri-
mera reunión y comunicará su deci-

Sión en el mismo p lazo a la Comi-
sión Provincial respectiva,

Aquellos ex pedientes que por
ofrecer duda sean de la competencia
de la Junta Rectora, deberán ser re-
sueltos por ésta en la primera reu-
nión.

Los ex pedientes de prestaciones
extrarreglamentarias y donativos que
sean resueltos por la lunta Rectora
necesitarán p reviamente el oportuno
Informe de la Comisión Provincial
Permanente de la provincia en la
que esté domiciliado el socio solici-
tante de estos beneficios graciables.

Art. 35. Para la determinación
de las prestaciones que los presen-

, tes Estatutos otorguen en función
de haber o salario del socio causan-
te de aquéllas, el salario regulador
estará constituido por la media art-
mética ponderada de los salarios
que hubieran servido de base de co-
tización desde la afiliación de aquél
como socio mutualista.

Cuando el período de cotización
del asociado fuere inferior a veinti-
cuatro meses, la media aritmética
ponderada se obtendrá tomando co-
mo base los siguientes salarios:

a) Los corres pondientes a tres-
cientos sesenta y cinco días, como
mínimo, a elección del trabajador,
siempre que puedan ser debidamen-
te comprobados los extremos alega-
dos por éste. La elección deberá re-
ferirse al período de tiempo com-
p rendido entre el 1.° de enero de

-
1940 y la fecha de afiliación del aso-
ciado en la Organización Mutualista
Laboral. En los salarios elegidos no
se tendrá en cuenta los conceptos
com p lementarios no computables
actualmente para la liquidación de
cuotas.

b) Los salarios que hubieren ser-
vido de base de cotización desde
la afiliación del asociado.

No serán computables a estos'
efectos aquellas cotizaciones deven-
gadas teniendo como base los sala-
rios que el productor percibiese en
períodos de baja por enfermedad o
accidente.

Art. 36. La media aritmética pon-
derada se obtendrá dividiendo la su-
ma de los salarios percibidos o que
sirvieron de base para la cotización
por el número de días-realmente tra-
bajados. ilnicamente en los casos
de jornada reducida de trabajo va-
luntario, la suma de los salarios per-
cibidos se dividirá por el número de
días naturales que comprenda la to-
talidad del período de tiempo a que
a q uéllos se contraigan.

Art. 37. En caso de que por cul- ciales.
pa de la Empresa o patrono un aso- • El Montepío deberá exigir a las
ciado no pueda percibir los benefi- Empresas ex p edidoras de dichos
cios que supuesto el cumplimiento certificados las garantías precisas a
de las obligaciones patronales le fin de comprobar su existencia como
hubiesen correspondido, el perjudi- tales Empresas en activo en los pe-

	

cado y la Delegación Provincial de 	 riadas de tiempo a que los certifica-
Mutualidades y Montepíos Labora- dos se refieran, así como la certeza

	

les denunciarán el hecho a la Ins- 	 que el productor prestó en ellas los

	

pección de Trabajo para la aplica- 	 servicios que pretenda acreditar.

	

ción de las correspondientes sancio- 	 Art. 43. Los beneficiarios ünmeria.

	

ente, ei cual sera elevado en el I nes, sin perjuicio de la reclamación 	 zarán a devengar las pensiones a

fandad, al año del fallecimiento del
causante.

c) Subsidio por enfermedad cró-
nica, a los tres meses siguientes de
haber agotado los plazos de disfru-
te del Seguro Obligatorio de Enfer-
medad o de haber transcurrido el
plazo de veintiséis semanas enfermo,
si no se hallare afiliado a dicho Se-
guro.

d) Auxilio por fallecimiento, a
los seis meses de p roducirse el fa-
llecimiento del asociado.

Art. 31. El subsidiado por enfer-
medad crónica -podrá solicitar la
pensión por jubilación, conforme se
indica en el artículo 3..° de este ane-
xo, dentro del plazo de un año, a
partir de la fecha en que cesare su
derecho al p ercibo del citado subsi-
dio si no se incorporase al servicio
activo.

plazo de cuarenta y ocho horas a la oportuna 
que el interesado deba for-

Comisión Permanente Nacional, la mutar ante la Magistratura de Traba-
jo.

Art. 38. Los Organos Rectores
del Montepío, en relación con el
Cuerpo Nacional de Inspección:del
Trabajo, tendrán las facultades que
en materia de Seguros y Subsidios
Sociales se asignan en el 'arríenlo 47
del Reglamento de 13 de julio de
1940 al Instituto Nacional de Previ-
sión, sus Cajas y Delegaciones, de
acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 2.° de la Orden de 11 de ene-
ro'de 1947.

Art. 39. La Empresa será res-
p onsable del pago de las cantidades
co rrespondientes a las diferencias
que p udieran resultar en las presta-
ciones concedidas por falseldad en
las declaraciones de los salarios del
trabajador y de los que realmente'
sirvieron de base para las cotizacio-
nes p receptivas, p udiéndolas recla-
mar el Montepío ante la jurisdicción
competente.

Art. 40. Los socios beneficiarios
a quienes les haya sido concedida
alguna p restación en virtud de de-
claraciones falsas e inexactas de los
mismos no tendrán derecho a su
percibo; si hubiesen recibido ya su
importe estarán obligados a su de-
volución, sin perjuicio de las san-
ciones a que hubiere lugar. -

Art. 41. A los efectos de anti-
güedad para el percibo de las p resta-
ciones, se computará el tiempo tra-
bajado por cuenta ajena en cualquier
rama de la p roducción, excepto en
la agropecuaria.

A los técnicos titulados se les
computarán los años de estudios
oficiales necesarios para obtener e t
título, siempre que los servicios que
prestasen en su Empresa al produ-
cirse el hecho causante de la presta-
ción sean los propios de las profe-
siones corresp ondientes a los referi-
dos estudios.

Art. 42. La antigüedad laboral se
acreditará de acuerdo con las si-
guientes normas:

Primera. Hasta la fecha inicial de
cotización en cada uno de los sec-
tores integrados en Instituciones de
Previsión Laboral, mediante certifi-
cado de la Empresa, documentos ofi-
ciales e información testifical.

Segunda. A partir de la constitu-
ción de las Entidades de Previsión
Laboral, por el tiempo que en las
mismas el p roductor hubiese cotiza-
do. De haber trabajado con anterio-
ridad a su afiliación en este Monte-
pío en industrias no afectadas por ia
Previsión Labora/ obligatoria, se
demostrará el ¡tiempo trabajado en
las mismas mediante certificado de
las Empresas y documentos ofi-

CAPÍTULO VIL —Enfermedad crónica.
Art. 27. Se concederá un subsi-

Iii0 revisable por enfermedad cróni-
ca a los asociados beneficiarios del
Montepío, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

a) Que hubieren agotado los pla-
zos de disfrute del Seguro Obligato-
rio de Enfermedad o que hubiere
transcurrido el plazo de veintiséis
semanas si no se • hallaren afiliados
a dicho Seguro.

b) Que la Enfermedad que les
imposibilite para el trabajo haya si-
do diagnosticada por los facultativos
especialistas que designe la Entidad.
cuando lo considere oportuno.

c) Que el` asociado, tuviera una
antigüedad de cinco años como mí-
nimo en el trabajo por cuenta ajena.
No se exigirá este requisito a los
productores menores de veintiún
años, siem pre que la enfermedad no
*hubiera sido contraida con anteriori-
dad a su ingreso como asociado.

Art. 28. El Montepío se reserva
el derecho de revisión de los expe-
dientes y examen médico de los
subsidiadoS.

Será retirado el subsidio a aque-
llos a sociados que contravinieran el
regimen de vida ordenado por los
médicos de la Entidad, así como
cuando se com p ruebe que la . enfer-

•

medad ha sido p rovocada, agravada
• prolongada voluntariamente.

Art. 29. La cuantía del subsidio
Será i gual al 30 por 100 del salario
reg

ulador y se concederá como má-
ximo por un período de tiempo de
dieciocho meses.
Çapiru Lo VIII.-Plazos de caducidaden las solicitudes de prestaciones.

Art. 30. La concesión de las
brestaciones es tablecidas con estetítulo ca ducará al finalizar los plazos
que. para cada una de ellas, a con-tinu ación se detallan:

a) Pensiones de jubilación e in-validez, al año de p roducirse los he-chos causantes de las mismas.
b) Pen siones de a1nctodie-1 y 	

111
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partir del día siguiente al en que se
produjo el hecho que las motivó,
siempre y cuando la solicitud se
presente dentro del plazo de treinta
días.

Si fuere presentada dicha solicitud
fuera del plazo señalado anterior-
mente, empezarán a percibir la pen-
sión a partir del die 1,° del mes si-
guiente al en que la solicitud sea
presentada.

La documentación deberá ser
completada en el término • máximo
de tres meses, que podrá ampliar la
Junta Rectora, en los casos excep-
cionales y justificados en que lo
considere procedente.

Art. 44. Las cantidades que co-
rrespondan a los beneficiarios por
cualesquina de las prestaciones
otorgadas por estos 'Estatutos, po-
drán ser percibidas por los mismos
en las Empresas donde últimamente
hubieran prestado sus servicios o en
aquella otra que se halle más cerca
de su domicilio, siempre que la or-
ganización del Montepío lo permita
e interese.

Art. 45. La esposa, hijos, padres.
-sexagenarios o, en todo caso, aque-
llos familiares bajo cuyo techo hu-
biera convivido el fallecido, tendrán
.,derecho a que se les hagan efeeti-
vas las cantidades pendientes de co-
bro al tiempo de sú fallecimiento,
previa la justificación que el Monte-
pío considere oportuna en cada
Caso.

Art. 46. Las p restaciones conce-
didas por este Montepío serán com-
patibles con las que puedan perei-
birse de cualquier otro seguro so-
cial o privado, con las soles limita-
ciones que se establecen en los ar-
liculos 10 y 13 de este anexo.

Art. 47. Las prestaciones esta-
blecidas en estos Estatutos tienen
carácter personal e intransferible y,
en su consecuencia, no podrán ser
objeto de cesión, en todo ni en parte,
ser embargadas ni servir de garan-
tía de ninguna obligación. -

Art. 48. Si se declarase oficial-
mente la existencia de una epidemia,
la junta Rectora, previa aprobación
del Servicio de Mutualidades y Mon-
tepíos Laborales, podrá acordar
en todo o en parte del territorio na-,
cional la suspensión parcial o abso-
lula de los beneficios que estime
oportunoS, siempre que subsista ei
estado anormal.

Art. 49. De acuerdo con lo esta-
blecido en el Reglamento de Mu-
tualidades y Montepíos Laborales,
corresponderá a la Magistratura de
Trabajo el conocimiento de las
cuestiones de carácter contencioso
que surjan entre los asociados y el
Montepío sobre cumplimiento y
existencia o declaración de sus obli-
gaciones o derechos respectivos de
carácter patrimonial, y una vez ago-
tados los, recursos dentro de la Or-
ganización Mutualista.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. El régimen de benefi-

cios, y prestaciones establecidos en
este anexo será aplicable a partir
del 1. 0 dejunio de 1950.

Segunda. Los derechos a presta-

ciones nacidos en virtud de hechos
producidos durante la. vigen .cia de
los Estatutos provisionales de 22 de
marzo de 1948 se regularán confor-
me a lo establecido en aquel texto,
aun en el supuesto de que se solici-
ten con posterioridad al 1.° de junio
de 1950.

Segundo. Quedan anulados los
artículos 122, 126, 127 y 128 de los
Estatutos provisionales.

Tercero. Esta resolución se pú-
blicará en el * Bolean Oficial del Es-.
tado• y de la mi§ma, se dará trasla-
do al Montepío Nacional de Previ-
sión Social de los Trabajadores en
las Industrias de Artes Giaficas para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos
años..

Madrid, 22 de marzo de 1950.
-El Director general Jefe, Fernando
Coca.
Sres. Director Técnico y Secretario

general del Servicio de Mulualidas
"des y Montepíos Laborales.

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Córdoba

Núm. 1.677
ANUNCIO.

Habiéndose extraviado el resguar-
do de la pignoración de alhajas he-
cho con el número treinta y siete mil
diez y ocho en la oficina Central de
esta Institución, se anuncia al público
por término de treinta días, a contar
de la fecha de la 7 publicación de eSte

anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, transcurridos los
cuales sin que nadie presente aludi-
do resguardo ni reclamación alguna,
se expedirá el duplicado conforme a
precepto reglamentario.

Córdoba dieciocho de abril de mil
novecientos cincuenta. - El Secreta-
rio, Juan_ Martín.

lidminidración Principal de Correo:
DE CORDOBA

Núm. 1.735
En armonía con el Decreto de 8 de

marzo de 1946, modificado por el de
26 de noviembre de 1948, se anuncia
nominalmente la provisión por con-
curso examen de las vacantes que
figuran en la relación que se publica.

A este concurso podrán acudir to-
dos los españoles en quienes con-
curran las siguientes condiciones:

a) Ser varones comprendidos en
la edad de 23 a 50 años cumplidos
en 31 de diciembre del año en que se
anuncia, siempre que no hubiesen
cumplido la edad de 55 años antes
de finalizar el en que se anuncia la
convocatoria, pueden acudir a los
concursos para optar a la propiedad
de las plazas del personal rural quie-
nes fueron nombrados para servirlas
con carácter provisional o interino
antes de 29 de octubre de 1948, sin
rebasar tal edad.

b) Tener buena conducta en to-
dos los órdenes y carecer de antece-
dentes penales.

c) Ser vecino de la localidad don-
de radique la Cartería, entendiéndo-
se por .tal la entidad de población
donde está situada la misma o arran-
que el servicio si se tratara de plazas
de Peatón, con dos años por lo me-
nos de residencia o, en su defecto,
de alguno de los puntos servidos por
éste, en el segundo caso. Cuando no
se dé esta circunstancia en alguno de
los solicitantes se podrá reducir ei
tiempo de residencia a juicio de la
Dirección General, y en caso de no
cubrirse la plaza en el concurso en-
tre vecinos., podrá prescindIrse de
"aquel requisito siendo preferidos los
aspirantes con vecindad en localida-
des próximas.

Los solicitantes habrán de some-
terse a un examen que comprenderá
un ejercicio de escritura al dictad.° y
de resolución de una operación de
las cuatro reglas fundamentales de
Aritmética, y otra oral, consistente.
en la lectura de un manuscrito y con-
testar a varias preguntas sobre tari-
fas y elementos de legislación de Co-
rreos relacionados con el servicio
que los agentes rurales han de reali-
zar. El examen escrito será elimina-
torio y no podrá pasar al oral el que
no demuestre su suficencia en aquel.
En igualdad de circunstancias y cali-
ficación serán preferidos aquellos
que acrediten mas tiempo de resi-
dencia en la localidad.

Los solicitantes dirigirán sus ins-
tancias debidamente reintegradas al
Ilmo. Sr. Director General de Co-
rreos y Telecomunicación en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día
18 del actual, debiendo presentarlas
en la Administración principal de
Correos de Córdoba, de donde de-
pende el servicio solicitado, y cosi-
dos a ellas y debidamente reintegra-
dos los documentos siguientes:

1.° Certificación de buena con-
ducta pública y privada expedida por
el Alcalde de la localidad donde re-
sida el interesado.

2.° Certificación negativa del Re-
gistro de Penados y Rebeldes. .

3 •° Certificación del acta de naci-
miento, legalizada para los nacidos
fuera de la circunscripción de la
Audiencia Territorial a que pertenez-
ca el servicio rural solicitado.

4.° Certificación de residencia
expedida por el Alcalde de la loca-
lidad.

5.° Declaración jurada de no ha-
ber sido declarado en quiebra ni se-
parado de la Administración Pública
por faltas cometidas en el desempe-
ño de su cargo, consignada en la

solicitud, cuya falsedad, una vez
comprobada, darálugar al cese
mediato en el cargo.

6.° Certificación librada por un
médico que pertenezca al Cuerpo de
Sanidad Civil, que tenga residencia
oficial en la localidad y si no exis-
tiere de tal clase, por un médico titu-
lar de función oficial del Estado,
provincia o Municipio, en la que ha-
ga constar 'Que el interesado reune
la aptitud física necesaria para de-
sempeñar el cargo no estando com-
prendido en el cuadro de exenciones
determinado por la R. O. de 14 de
octubre de 1914 . . Esta certificación

redactada en los 'farminos que se ex
presan, se extenderá en p apel (14 1Colegio Oficial de Médicos y seri

reintegrada con póliza de 315 
IN

S eiaoss._ Los que sean caballeros mutilado,
ex-combatientes, ex-cautivos o de

pendientes de víctimas de guerra jia
tificarán su condición con los corres.
pondientes certificados, y los hile'
nos con el expedido por la Adminis.
'ración Principal de que dependa Q

cargo que desempeñan.
Los solicitantes en el acto de pa

sentación de instancias, abonará'
por derechos de examen la cantidat
ldlaem2a5npliees.neto pesetas.

El solicitante que no a cudiera al
q uedará excluido del

concurso
plazo 

duprlsaoexaemen.E 	
admisión 

de instancias

con todos sus documentos termina
indefectiblemente el día dieciocho del
próximo mes de mayo..

Las plazas sacadas a concurs,
son las siguientes:

Priego de Córdoba.- Cadete
Peatón de Aldea de la Concepción
con el haber anual de 2 765 pesetas.

Lucena, - Cartero Rural de Aldea
de Vadofresno, con el haber anual
de 1.460 pesetas.

Baena. - Cartero Rural de Valen-
zuela, con el haber anual de pesetas
2.555.

Hinojosa del Duque. -Peatondt
Villanueva del Duque y Estación dr
Villanueva del Duque Alcaracejos,
con el haber anual de 1.600 pesetas.

La fecha de celebración en esta
Principal del examen a que cada sc.
licitante se ha de someter le será co'
municada con la antelación debida.

Lo que se hace público para gr.
neral conocimiento.

Córdoba 19 de abril de 1950.-El
Administrador Principal, Manuellit.
nitez Lara.
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Ayuntamiento3
BAENA

Núm. 1.739
El Alcalde de esta Ciudad, hacesd.

ber:
Que la cobranza en período YO'

luntario de las cuotas anuales, *I
derecho o tasa sobre ocupación*
la via pública, con rejas salientes)!
de piso respectivas al presente eje.
ciclo, tendrá lugar por plazo do
mes, en la Recaudación Municipí.
sita en la planta baja de estas Caw
Consistoriales, durante las horas*
oficina, advirtiendo a los contribn,
yentes que si dejan transcurri r elnle

zo señalado incurrirán en el ar0
del diez por ciento, el que auto
camente se elevará al veinte porc
lo, el día 30 de mayo próxim0,0
más notificación ni requerimientao
armonía con lo dispuesto en el Viggl.

te Estatuto de '12ecaudaci ón Yari'
mio.

Lo que se hace público paratio
ral conocimiento.

Baena 21 de abril de 1950.-0
ilegible.
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